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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Distromed, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente No. PISI-A-NC-DS-0048/2017.- Oficio No. 00641/30.15/3917/2017. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA DISTROMED, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República, 
empresas productivas del estado y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 
26 y 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo 
de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1 fracción I, 2 fracción I, 3 fracciones I, II, III, VI, IX, XI, XII y 
XIV, 4 fracción I, 5, 7, 8 fracción III, 10 fracción IV, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27 fracción II incisos a y b, 28, 
29, 30 y 32 de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas; 1, 70 fracciones II y VI, 71 y 78 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2; 1, 2 fracciones II y III, 3 inciso C), y 99 fracción I numeral 12 y 
101 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero  
y Sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y en cumplimiento a lo ordenado en 
los Resolutivos Tercero y Quinto de la Resolución número 00641/30.15/3915/2017 de fecha 4 de septiembre 
de 2017, que se dictó en el expediente número PISI-A-NC-DS-0048/2017, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa DISTROMED, S.A. DE C.V., esta Autoridad 
Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, con dicha proveedora, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 1 (un) 
año, 5 (cinco) meses y 4 (cuatro) días. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se  
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de septiembre de 2017.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Peralta 
Porras.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a la Procuraduría General de la República, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicios Petroleros 
Especializados del Centro, S.A. de C.V. (SEPEC). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos.- Delegación de la Unidad  
de Responsabilidades en Pemex Exploración y Producción, Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos.- Área de Responsabilidades.- Expediente: UR-DPEP-R-SPC-02/2017 y sus  
acumulados UR-DPEP-R-SPC-03/2017, UR-DPEP-R-SPC-04/2017 y UR-DPEP-R-SPC-05/2017. 

CIRCULAR No. UR-DPEP-S-008/2017 

Por la que se comunica a la Procuraduría General de la República, las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las Empresas Productivas del Estado y entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicios Petroleros 

Especializados del Centro, S.A. de C.V. (SEPEC). 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 14, 16 primer párrafo y 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 fracciones I y XIV, 4 fracción I, 5, y capítulos cuarto y quinto de la 

Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas; 86 y 90 de la Ley de Petróleos Mexicanos;  

48 fracción I, inciso b) último párrafo del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; 279 y sexto transitorio 

del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos; 133 del Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y 

Producción; Artículo 20 del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de 

Petróleos Mexicanos denominada Pemex Exploración y Producción; Acuerdo en el que se emite la 

Declaratoria de entrada en vigor del Acuerdo de creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de 

Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración y Producción; y el Acuerdo por el que se delegan 

facultades en materia de combate a la corrupción en contrataciones públicas, a los servidores públicos que se 

indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil quince; en relación con los 

artículos 1, 2, fracción XI, 3 apartado “D”, 99 fracción I, y Sexto Transitorio del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 2017; 

segundo y cuarto del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la 

Secretaría de la Función Pública y se establece la subordinación jerárquica de los servidores públicos 

previstos en su Reglamento Interior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de agosto de 

dos mil diecisiete; el suscrito en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo séptimo de la Resolución dictada 

el 8 (ocho) de septiembre de 2017, dentro del expediente UR-DPEP-R-SPC-02/2017 y sus acumulados 

UR-DPEP-R-SPC-03/2017, UR-DPEP-R-SPC-04/2017 y UR-DPEP-R-SPC-05/2017, mediante la cual se 

resolvió el procedimiento administrativo sancionador incoado a la empresa Servicios Petroleros 

Especializados del Centro, S.A. de C.V. (SEPEC), por lo que se hace de su conocimiento que deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno, con dicha persona moral, por encontrarse 

inhabilitada temporalmente por el plazo de 5 (cinco) años. 

Por lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos de 

contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Lo anterior para su difusión y observancia. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2017.- El Titular del Área de Responsabilidades, Víctor Octavio 
Gómez Cerecedo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a la Procuraduría General de la República, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Sepec Cts, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos.- Delegación de la Unidad de 
Responsabilidades en Pemex Exploración y Producción, Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria  
de Petróleos Mexicanos.- Área de Responsabilidades.- Expediente: UR-DPEP-R-SPC-02/2017 y sus 
acumulados UR-DPEP-R-SPC-03/2017, UR-DPEP-R-SPC-04/2017 y UR-DPEP-R-SPC-05/2017. 

CIRCULAR No. UR-DPEP-S-009/2017 

Por la que se comunica a la Procuraduría General de la República, las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las Empresas Productivas del Estado y entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Sepec Cts, S.A. de C.V. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 14, 16 primer párrafo y 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 fracciones I y XIV, 4 fracción I, 5, y capítulos cuarto y quinto de la 

Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas; 86 y 90 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 48 fracción 

I, inciso b) último párrafo del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; 279 y sexto transitorio del 

Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos; 133 del Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y Producción; 

Artículo 20 del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos 

denominada Pemex Exploración y Producción; Acuerdo en el que se emite la Declaratoria de entrada en vigor 

del Acuerdo de creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 

denominada Pemex Exploración y Producción; y el Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de 

combate a la corrupción en contrataciones públicas, a los servidores públicos que se indican, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil quince; en relación con los artículos 1, 2, fracción XI, 

3 apartado “D”, 99 fracción I, y Sexto Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 2017; segundo y cuarto del Acuerdo 

por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de la Función Pública  

y se establece la subordinación jerárquica de los servidores públicos previstos en su Reglamento Interior, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de agosto de dos mil diecisiete; el suscrito en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo séptimo de la Resolución dictada el 8 (ocho) de septiembre de 

2017, dentro del expediente UR-DPEP-R-SPC-05/2017 acumulado al UR-DPEP-R-SPC-02/2017, mediante la 

cual se resolvió el procedimiento administrativo sancionador incoado a la empresa Sepec Cts, S.A. de C.V., 

por lo que se hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno, con dicha persona moral, por encontrarse inhabilitada temporalmente por el plazo de 5 (cinco) años. 

Por lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos de 

contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Lo anterior para su difusión y observancia. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2017.- El Titular del Área de Responsabilidades, Víctor Octavio 

Gómez Cerecedo.- Rúbrica. 



Miércoles 20 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     31 

CIRCULAR por la que se comunica a la Procuraduría General de la República, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Sepec Well Services, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos.- Delegación de la Unidad de 
Responsabilidades en Pemex Exploración y Producción, Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria  
de Petróleos Mexicanos.- Área de Responsabilidades.- Expediente: UR-DPEP-R-SPC-02/2017 y sus 
acumulados UR-DPEP-R-SPC-03/2017, UR-DPEP-R-SPC-04/2017 y UR-DPEP-R-SPC-05/2017. 

CIRCULAR No. UR-DPEP-S-010/2017 

Por la que se comunica a la Procuraduría General de la República, las dependencias y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las Empresas Productivas del Estado y entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Sepec Well 
Services, S.A. de C.V. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 14, 16 primer párrafo y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 fracciones I y XIV, 4 fracción I, 5, y capítulos cuarto y quinto de la 
Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas; 86 y 90 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 48 fracción 
I, inciso b) último párrafo del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; 279 y sexto transitorio del 
Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos; 133 del Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y Producción; 
Artículo 20 del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos 
denominada Pemex Exploración y Producción; Acuerdo en el que se emite la Declaratoria de entrada en vigor 
del Acuerdo de creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 
denominada Pemex Exploración y Producción; y el Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de 
combate a la corrupción en contrataciones públicas, a los servidores públicos que se indican, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil quince; en relación con los artículos 1, 2, fracción XI, 
3 apartado “D”, 99 fracción I, y sexto transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 2017; segundo y cuarto del Acuerdo por el que 
se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de la Función Pública y se 
establece la subordinación jerárquica de los servidores públicos previstos en su Reglamento Interior, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de agosto de dos mil diecisiete; el suscrito en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo séptimo de la Resolución dictada el 8 (ocho) de septiembre de 
2017, dentro del expediente UR-DPEP-R-SPC-04/2017 acumulado al UR-DPEP-R-SPC-02/2017, mediante la 
cual se resolvió el procedimiento administrativo sancionador incoado a la empresa Sepec Well Services, S.A. 
de C.V., por lo que se hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno, con dicha persona moral, por encontrarse inhabilitada temporalmente por el plazo de 5 
(cinco) años con motivo de su participación en la licitación pública con TLC 18575004-579-12, asimismo se 
impone a la empresa mencionada inhabilitación por el plazo de otros 5 (cinco) años por su participación en la 
licitación pública con TLC 18575004-519-13, dichas inhabilitaciones se aplicarán de forma sucesiva,  
de manera que una vez que se agote el plazo de la primera, comenzará la aplicación de la segunda 
inhabilitación, conforme a lo dispuesto por el artículo 27, fracción II, inciso b) penúltimo párrafo de la Ley 
Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas. 

Por lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos de 
contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Lo anterior para su difusión y observancia. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2017.- El Titular del Área de Responsabilidades, Víctor Octavio 
Gómez Cerecedo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a la Procuraduría General de la República, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Petrodata Services, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos.- Delegación de la Unidad de 
Responsabilidades en Pemex Exploración y Producción, Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria  
de Petróleos Mexicanos.- Área de Responsabilidades.- Expediente: UR-DPEP-R-SPC-02/2017 y sus 
acumulados UR-DPEP-R-SPC-03/2017, UR-DPEP-R-SPC-04/2017 y UR-DPEP-R-SPC-05/2017. 

CIRCULAR No. UR-DPEP-S-011/2017 

Por la que se comunica a la Procuraduría General de la República, las dependencias y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las Empresas Productivas del Estado y  
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Petrodata Services, S.A. de C.V. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 14, 16 primer párrafo y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 fracciones I y XIV, 4 fracción I, 5, y capítulos cuarto y quinto de la 
Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas; 86 y 90 de la Ley de Petróleos Mexicanos;  
48 fracción I, inciso b) último párrafo del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; 279 y sexto transitorio 
del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos; 133 del Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y 
Producción; Artículo 20 del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos denominada Pemex Exploración y Producción; Acuerdo en el que se emite la 
Declaratoria de entrada en vigor del Acuerdo de creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración y Producción; y el Acuerdo por el que se delegan 
facultades en materia de combate a la corrupción en contrataciones públicas, a los servidores públicos que se 
indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil quince; en relación con los 
artículos 1, 2, fracción XI, 3 apartado “D”, 99 fracción I, y sexto transitorio del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 2017; 
segundo y cuarto del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la 
Secretaría de la Función Pública y se establece la subordinación jerárquica de los servidores públicos 
previstos en su Reglamento Interior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de agosto de 
dos mil diecisiete; el suscrito en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo séptimo de la Resolución dictada 
el 8 (ocho) de septiembre de 2017, dentro del expediente UR-DPEP-R-SPC-03/2017 acumulado al 
UR-DPEP-R-SPC-02/2017, mediante la cual se resolvió el procedimiento administrativo sancionador incoado 
a la empresa Petrodata Services, S.A. de C.V., por lo que se hace de su conocimiento que deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno, con  dicha persona moral, por encontrarse 
inhabilitada temporalmente por el plazo de 5 (cinco) años con motivo de su participación en la licitación 
pública con TLC 18575004-579-12, asimismo se impone a la empresa mencionada inhabilitación por el plazo 
de otros 5 (cinco) años por su participación en la licitación pública con TLC 18575004-519-13, dichas 
inhabilitaciones se aplicarán de forma sucesiva, de manera que una vez que se agote el plazo de la primera, 
comenzará la aplicación de la segunda inhabilitación, conforme a lo dispuesto por el artículo 27, fracción II, 
inciso b) penúltimo párrafo de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas. 

Por lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos de 
contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Lo anterior para su difusión y observancia. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2017.- El Titular del Área de Responsabilidades, Víctor Octavio 
Gómez Cerecedo.- Rúbrica. 
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